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RELEVAMIENTO DE RIESGOS

M UESTREO REALIZADO POR LA SRT EN 800 OBRAS DE LA CAPITAL FEDERAL 
INCUM PLIM IENTOS RELEVADOS AÑOS 2002 Y 2003
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Falta de orden y limpieza

Riesgo de caída en altura

Falta acceso seguro al puesto de
trabajo

Riesgo eléctrico

Falta Prog. Seg. aprobado por ART y
capacitación

Falta uso de EPP

Riesgo mecánico

Montacargas y ascensores no
reglamentarios

Riesgo de trabajo en  demoliciones



RELACIÓN ENTRE INCUMPLIENTOS Y 
ACCIDENTES MORTALES (años 1999 a 2003)

23,55 %    CAÍDAS DE PERSONAS DE ALTURA

11,31 %    CONTACTO CON ELECTRICIDAD

12,23 %    ATROPELLAMIENTO

8,56 %    APRISIONAMIENTO

7,65 %    CHOQUES CONTRA OBJETOS



DATOS SOBRE ACCIDENTES MORTALES 
SEGÚN TAMAÑO DE EMPRESA 

(años 1999 a 2003)

37,52 %    EN EMPRESAS DE 1 a 25 TRABAJADORES

10,41 %    EN EMPRESAS DE 26 a 50 TRABAJADORES

9 %         EN EMPRESAS DE 51 a 100 TRABAJADORES

18 %         EN EMPRESAS DE 101 a 500 TRABAJADORES



CONCLUSIONESCONCLUSIONES

Cultura de la prevenciCultura de la prevencióón no incorporada a la cultura  n no incorporada a la cultura  
socialsocial

ConstrucciConstruccióón:  mayor dinn:  mayor dináámica econmica econóómica implica mica implica 
mayor ocurrencia de accidentes de trabajomayor ocurrencia de accidentes de trabajo

Similitud histSimilitud históórica en la ocurrencia de accidentes rica en la ocurrencia de accidentes 
graves y mortalesgraves y mortales

2000/03:  mayores tasas de desempleo implican 2000/03:  mayores tasas de desempleo implican 
menor dignidad en las condiciones de trabajomenor dignidad en las condiciones de trabajo

Falta de homogeneidad de criterios en la aplicaciFalta de homogeneidad de criterios en la aplicacióón n 
de las Normas de S y S entre organismos de controlde las Normas de S y S entre organismos de control



RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

Implementar un Plan Nacional de Implementar un Plan Nacional de SySSyS en el Trabajo en el Trabajo 
especespecíífico para la Construccifico para la Construccióónn

Introducir procedimientos de inspecciIntroducir procedimientos de inspeccióón con n con 
ididéénticos criterios para todo el panticos criterios para todo el paííss

Mejorar la interrelaciMejorar la interrelacióón de las acciones de todos los n de las acciones de todos los 
actores socialesactores sociales

Propiciar al cumplimiento efectivo de la legislaciPropiciar al cumplimiento efectivo de la legislacióón n 
vigente por parte de los empleadoresvigente por parte de los empleadores

Incorporar el concepto de Incorporar el concepto de CyMATCyMAT: se abarca al : se abarca al 
trabajador como ser trabajador como ser biopsicosocialbiopsicosocial



PLAN NACIONAL DE S y S EN PLAN NACIONAL DE S y S EN 
LA CONSTRUCCILA CONSTRUCCIÓÓNN

PRIORIDADESPRIORIDADES

Reducir el nReducir el núúmero y frecuencia de los accidentes de  mero y frecuencia de los accidentes de  
trabajotrabajo

Conocer la real magnitud de las enfermedades Conocer la real magnitud de las enfermedades 
profesionales y de los agentes, procesos y situaciones profesionales y de los agentes, procesos y situaciones 
laborales que las provocanlaborales que las provocan

Promover una polPromover una políítica de calidad en el empleotica de calidad en el empleo



LEGISLACILEGISLACIÓÓN N 
VIGENTEVIGENTE



LEY DE RIESGOS DE L LEY DE RIESGOS DE L 
TRABAJO NTRABAJO Nºº 24.55724.557

ACTORES INVOLUCRADOS EN EL SISTEMA DE LRTACTORES INVOLUCRADOS EN EL SISTEMA DE LRT

ESTADO NACIONAL A TRAVESTADO NACIONAL A TRAVÉÉS DE LA   S DE LA   
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJOSUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

ESTADOS PROVINCIALES ESTADOS PROVINCIALES 

ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJOASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO

EMPLEADORESEMPLEADORES

TRABAJADORESTRABAJADORES



ORGANISMO DE APLICACIORGANISMO DE APLICACIÓÓNN

Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad 
Social de la NaciSocial de la Nacióón n 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

regularegula

controla controla 

supervisasupervisa



OBIGACIONES DE LOS ACTORES OBIGACIONES DE LOS ACTORES 
SOCIALESSOCIALES

Estados ProvincialesEstados Provinciales
De acuerdo al rDe acuerdo al réégimen republicano y federal, gimen republicano y federal, 
los estados provinciales ejercen el poder de los estados provinciales ejercen el poder de 
policpolicíía del trabajo en sus jurisdicciones, a del trabajo en sus jurisdicciones, 
realizando acciones de control y de sancirealizando acciones de control y de sancióónn



OBLIGACIONES DE LOS ACTORES OBLIGACIONES DE LOS ACTORES 
SOCIALESSOCIALES

Aseguradoras de Riesgos del Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo Trabajo -- ARTART

Son entidades operativas en quiSon entidades operativas en quiéén el Estado n el Estado 
delega la gestidelega la gestióón administrativa de los riesgos n administrativa de los riesgos 
del trabajo, en tdel trabajo, en téérminos de prevencirminos de prevencióón y n y 
reparacireparacióón.n.



LEY DEL PACTO FEDERALLEY DEL PACTO FEDERAL
NNºº 25.21225.212

FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓN EN LAS N EN LAS 
PROVINCIASPROVINCIAS


